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en el sentido de que puede llamarse a licitación por 
cuanto las obras de que se trata se encuentran previstas 
en el Plan de Obras Públicas y /o  Adquisiciones Extra- 
o: diñarías para el año en curso,

El Intendente Municipal,
 ̂ D e c r e t a :

Artículo l.° — Apruébase la documentación agrega
da y, con estricta sujeción a la misma, llámase a lici
tación pública por el término de diez (10) días, para 
contratar la ejecución compulsiva de cercas y /o  ace
ras en predios de propiedad particular.

Art. 2.® — El acto ¡> que so refiere el artículo ante
rior, se realizará el día 31 de octubre próximo, a las 
15 horas. Publíquense avisos por el término de cinco 
(5) días en el Boletín Municipal.

Art. 3." — La suma de dos millones de pesos moneda 
nacional ($ 2.000.000.— m/n.), en que se estima el eos- 
de estas obras, se imputará a la cuenta 87201.02 «Gas
tos a financiar con recursos extraordinarios - Capítulo 
II: Otras obras e inversiones - Título: Pavimentos, cer
cos y aceras» (Ejercicio 1960).

Art. 4.° — Fíjase en cien posos moneda nacional 
($ 100.— m/n.), el importe a percibir por la provisión 
de la documentación de estas obras a las firmas inte
resadas.

Art. 5." — Dése al Registro Municipal; publíquese 
en el Boletín Municipal, comuniqúese a la Contaduría 
General y al Consejo Municipal de Obras Públicas y. 
previo conocimiento de la Secretaria de Obras Públicas 
y Urbanismo, pase a sus efectos a la Dirección Geueral 
de Catastro y Vía Pública.

GIRAET - Jorge W. Gómez Pineda.

ORDENANZAS N.° 16.375 Y  16.633, DICTAN
DO NORMAS PARA ESTABLECIMIENTOS 
QUE PRESTEN SERVICIO DE ALBERGUE 

POR HORAS
ORDENANZA N.® 16.375 \ j  *J^ 

Expediente 67.712/9C0

Artículo l.° —  En los establecimientos que presten 
servicio de albergue por horas, prohíbese a las pare
jas a que se instalen en salas de acceso comunes a otras 
personas que se hospedan en el establecimiento o en 
habitaciones o en cualquier sitio, para esperar turno 
en el uso del servicio.

Art. 2.° — Ea violación de esa disposición será san
cionada con multa de $ 5.000.— m/n. por la primera 
infracción y en caso de reincidencia, sin perjuicio de 
la sanción precedentemente indicada, se aplicará con
juntamente la inhabilitación temporaria y /o  clausura 
por tiempo indeterminado.

Alt. — Comuniqúese, etc.
ETCHEPAREBORDA - Héctor Ferreyra.

ORDENANZA N.® 1 0.0:S5 V  
Expediente 67.712/9(50

Articulo 1." — Modificase el articulo I." de la Or
denanza N." 16.375 en la siguiente forma:

«Artículo 1." — En los establecimientos que prestan 
servicios «le albergue por horas, prohíbese que las pa- 
icjas se instalen en salas de acceso comunes a otras 
personas que se hospedan en el establecimiento o en ha
bitaciones o en cualquier sitio, para esperar turno en 
el uso de un servicio».

Alt. 2." — Comuniqúese, etc.

Buenos Aires, setiembre 21 «lo 1960.

Comuniqúese al Departamento Ejecutivo con remisión 
«lo las presentes actuaciones, que el Honorable Concejo 
Deliberante lia sancionado en sesión de la fecha la Or
denanza que antecede, registrada bajo el N." 16.633. 
Dése a la presente carácter dé atenta nota de envío.

ETCHEPAREBORDA - Héctor Ferreyra. 

DECRETO N.° 18.013.

Buenos Aires, octubre 20 de 1960.

Pronuilganse las Ordenanzas Nros. 16.375 y 16.633, 
sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante los 
días 20 de julio y 21 de setiembre últimos; dése al 
Registro Municipal y a la Comisión Permanente para 
la Actualización de Disposiciones, acúsese recibo; pu
blíquese y, para su conocimiento y debido cumplimien
to, pase a la Inspección General y al Tribunal Muni
cipal de Faltas.

GIRALT • Jorge A. Perazza.
Jorge W. Gómez Pineda.

RESOLUCION N.° 16.669 AUTORIZANDO AL  
D. E. A PRESTAR COLABORACION ARZO
BISPADO DE BS. AS. ACTOS PRIMER CON

GRESO MARIANO INTERAMERICANO
Expediento 86.052/960

^ y
RESOLUCION N.” 16.669.

Buenos Aires, octubre 0 de '1960.

Artículo 1.® — Autorízase al Departamento Ejecuti
vo a prestar la colaboración requerida por el Arzobis
pado de Buenos Aires, liara la realización entre los 
días 8 y 13 de noviembre próximo, del Primer Congreso 
Mariano Interamcrieano, programado como acto oficial 
de la Iglesia Católica, en adhesión al Sesquicontenarlo 
de la Revolución de Mayo.


